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La pr¡mera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo
instalada en Tegucigalpa, en el cuartel Sarr Fran-
cisco, lo primero que se ¡mprimió rue una proclama
del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de
I aro

Despuás se ¡nrprimió el primer periódico oficial r.lel

Gobierno con fecha 25 de mayo rje 1 830, conoc¡do

hDy, como Diario Olicial ''La Gaceta".
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SéGG|,ó:ñ A
Podér, Diégutí,üO'

DECRETO EJECUTIVO N UMERO PCM-048 -202L

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA EN

CONSEJO DE SECRETARIOS DE ESTADO, ,.

CONS I DE RAN DO : Que Ia Constitución,,dérla nepUtil,idá en

:

su Art ícul o 24 5 num erul.r 2,.t,,.1, 1 estab l ebé.,Uüet..el,.Pres i dente.,

de la República tiene,..a.,¡.su cat$ó..i.tra Administráóión General

del Estadb;,:§on entfe,'ótiáS.de,§,ü§, atribuciones: Dirigir [a

po I íti ca,.géneral, del Estado y rep resehtarlo : y, em it i t' Acuerdos

y Decretó§.y..exPsdir neglámentos y Resoluciones confbrme

a la LeY. ,,,:'¡':' "

CONSIDERANDO: Que elArtículo t I cle Ia t.ey Ceneraldá.

la Administración Pública, detern, ina que el Presidentá,,de tu
,,, . ,"".',,,,, .,.,.

República, tiene a su cargo la suprenra direccién y,coordi ion
,

de la A dm i n i strac i ón P úb I i cá'Central i zada,v, D esCéntralizada.'

El Presidenl*..0. ,u *publ¡*r..nn tn,"r.t" cio de sus funCiones,

podrá.aéIuái: por, s í o eñ,Co n §é,i cl .dé,,.M i n i stro s.

CONSIDERsNDO: Que mediante Decreto E.iecutivo

Número PCM-006-2021" de fbcha l5 de enero de 2021 ,v

publicaclo en Diario Oflcial "La Gaceta". Lidición No. 35.489 en

s
Sección A

Decretos y Acuerclos

Decreto Ejecutivo número PCM-048-2021 
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Sección B

Avisos ],egales , B. l,- 12

Desprendible para su comocli«lacl

t'echa l6 de enero del2A2l, se autorizó a lnversión Fstratégica

de Honduras (MCA-Honduras/INVEST-H) para que suscriba

un contrato de fideicomiso dcnornin¿rdo "Ficleiconliso ile

Relmbilitación y Rcconstrucción dc Obras de Alto Inrpacto".

',.l 
t,.

CÓNSIof RANDO: Que para acelerar la e.iecución de

pro,vectos de intraestructura que beneficien el I'aís -v ayr.rden

a reduoir los daños que puedan ocurrir a consecuencia

de situaciones de emergencia ocasionados por desastres

naturales. epidemias. calamidad pública u otras circunstancias

excepcionales que af'ectaren sustancialmente la continuidad

o la prestaciór'r t-rporturra,v eliciente de los sen,icios públicos.

A.
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es necesario el uso de esquemas de contratos o convenios de

colaboración entre instituciones que celebren el Gobierno

Central con las instituciones descentralizadas. municipalidades

u otros organismos públicos.

PoR TANTo, ..,,,,.11i1.illl

,"
,..

En uso rje las f'acultades contenidas *n I", Rrriculos 59 s; 2.4t5

nurnerares,,,2)r,,,,,11¡ ,:.:iij.,.aa..,i'iliur, ,rcié,n,,6e ¡¿ Ropúbrica;

:

Artícu{'bi$:r4.¡'..'..1.,1;.¡,.'.0 nuñiaral I)\'t't¡'l'""'?!'"i"'22 nürnerales 9) 'v l2)'

28.30. I l6i ll T f I,l9 de IaI.ey General de laAdrninistración

Pública ) §ü:::ii¡eforma mediante Decreto Legislativo No.

266-2013; Decretos Legislativos Nos.: 97-2018. I 8l-2018.

161 -2020;y. Decretos Ejecutivos Números: PCM-056:2CIi:il,:::
y PCM-006-202t

,,,:i:: .:l::il:i.l.:¡:i'...DnCrcEfn': . :: '- i

:l::!:tl::ll:: :.: :.. 1 i .

.ii"""=''l*"" 
i'' " i'.r.';li

ARTÍCUE6..,i"''U"f','már:ál articulo 9 del Decreto Ejecutivo

,:,',
Número PrOM;.006-2021 de f'echa l5 de enero de 2021,

publicado en l)iario Oficial "l,a Gaceta". l]dición No. 35,489

.,'de f-echa l6 de enero de\2021, el cual se leeráasí: ,,i,,,,

"ARTicLtLo g..- se autoii2á..,,,á,,[a secieffia
::

,,:
de Estago.'..", tdt,,,respachos de DesarrolIo

a.o*U,riitái,i..o.;. Aeua y Saneam iento

f.SgOpCOA,S), a la Secretaría de Estado en

.,:,,,,:,',':.'.: :::' :

,to.§.:,,D€spachos de lnfiaestructura y Servicios

Públicos (INSEP) y la Secretaría de Estado

en eI Despacho de Gestión de Riesgos

y Contingencias Nacionales (COPECO).

para que con-stituyan ¡, suscriban en fbrma

directa al amparo de los artículós 9 y 63

nurneral l) de 1á Ley de Clontratación del

Estado con un banco del sistema financiercr

privado del territorio nacional, contratos

de fideicom isos respectivamente. con el

proprisito de ejecutar proyectos de obras

de rehabilitación y reconstrucción de alto

impacto. así como aquellos de sus respectivas

calteras y pl:ogramas de inter'és naoional. Así

mismo dichos mecan,ismos de ejecucion,

estarán su.ietos en lo aplicable y necesario a

las disposiciones contenidas en el presente

Decreto o que puedan adherirse a otros

fideicomisos ya existentes. A este ef-ecto

previo a Ia constitución o a la adhesión de los

fideicornisos. deben identificar las tuentes de
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los recursos que serán aportados al patrimonio

de éstos.

Asimismo. se autoriza a lnversión Estratégica

de Honduras (MCA-Horrduras/lNV EST-H ). a

la Secretaría de Estado en los Despachos de
.t,.;;,,1': .' 

:'

Desarrollo Comunitario. Agua y Saneamiehto

(SEDECOAS),.a la Secretáijia,rde Estado en

,

Ios Despacho §.. Ue,, mnaest¡iucturA,.Y.,S$rv i cio s

*oo"oo*.,.(lx.sn.$..*..,''u tu''*aría de Estado

i¡.0 .i.,e1 De§,nácho die,;i,Gestión de Riesgos y

,. 
C,oniingencias Nacionales (COPECO). a

§uscribir contratos o convenios de cooperación

entre sí en el marcc'r de lo establecido e¡r Artículo
: :l:.:,

8 de la Ley'de Contratación del Estado. Para,

,l ::,,,, ::,,i

este ef'ecto, se autoriru,a,,,,MCA Hondrü:ias/
,:

INVEST:H, en,,,el marco,,de téS,,,.,contrato§ ó,

,, 

co nvt*rut...uo"'..* en c i onado$'i..,,.de,leeut t ut

,:,fespoñ§ábi:i:ijdád¿¡ de estructurar, ejecutar.

,.§üpervisár.nrof ectói de inli'aestructura vial y

,,, e-l,cumpl i m iento de las ob I igac i ones deri vadas

de éstos, en la forma prevista en el Decreto

Ej ee:uti vo Núm ero PCN.'I-O5 6-20 I 8. as í com t-r

.:,t:::::::: l

los Dccretos Legislativos Nos.: 97-?..0;il..,Ei

. : . :,:::,:':::::':

181-2018, l6l-2020 1' el Fidcicomi§úrrdc

lnf}aestructura Vial." : :::::r::: 
i

ARTICTIiLO 2: Quedá fficültAdá laSecreuiía de Estado en el

Despaclio¡de Fiñanzas (SEFIN). a realizar las rnodificaciones

presupuestaiia§:,hsCe.sarias así como la reorientación del

presupuesto de las Instituciones de laAdministración Central.

a fin c¡ue tantt-¡ la Secretaría de Estado en los Despachos de

Infraestructura y Seruicios Públicos (INSEP). a la Secretaría

de Estado en los Despachos de Desarrollo Comunitario, Agua

y Saneamiento (SEDECOAS) y la Secretaría cje Estado en el

Despacho de Cjestión de Riesgos ¡, Contingencias Nacionales

tCOppCO). cuenten con la disponihilidad presupuestaria

Éor.,¡ün monto cle hasta CINCUENTA MILLONES DE

ü'EIVIPIRAS ([.50,000.000.00) para la constitución del

patrinronio inicial respectivamente por institución" para los

fideicornisos enunciados en el párralb allterior.

ARTiCLiLO J. El presente Decreto Eiecutivo enrra en vigor

a partir del clía de su publicaci(rrr en el f)iario Oñcial "La

Gaceta".

,:,,i',,.,',.,, . ' ,' ,. :

Diádo,en la CiucJa<J de Tegucigalpa. nrunicipio del Distrito

,eeñtral, a los veintisiete (27) días del mes abril del año clos

mil veintiuno (2021 ).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNANDEZ ALVARADO

PRESIDENTTJ DE LA REPÚBt,ICA

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO

SECI{EIARIO DE ES'IADO TJN EL DL]SI'ACHO DI]

COORDINACIÓN CiITNERAI, DE GOBIERNO
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EBAL JAIR »iTZ LUPIAN

SECRETARIO DE ESTADO EN F,I- DL]SPACHO DE LA

PRITSIDENCIIA

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ

SECRE]ARIO DII ESTADO EN I-OS DESPACIIOS Drr

T}.JF R A E S TITT ] C TI ] I{ A Y S ERVI C I OS PTJB I- I C O S

29 DE ABRIL DEL202L No.

i.,ii JULIAN PACHECO TINOCO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

SEGURIDAD NACIONAL

ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ

SEC]ITE'IAITIO DEi ES]ADO EN I]L

DT]SPACHO DtJ EDTJCAC IÓN

. F'REDY SANTIAG O DíAZ ZELAYA

:§:§6881'ORIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

" DiIF'ENSA NACIONAL

ALBA CONSUELO FLORES

SECRE'TARIA DE ESTADO E,N EL

ET]SPACHO DE SALTJD

H ECTO R L EON EL AYA LA A.LVARE.NGA

:rl:: i: ,i:i.:i:::i:ii: :l :,t: r:l],i:: 
.

'i 
:iii.ii]r.i::ri:':"

-: :l:::

LISANDRO ROSALES BANEGAS ::i:il

'..¡¡.i¡:li'i 

:...¡:.'

SECRETARIO DE ESTADO EN LOSI..DESPACHOi§;:.,.,.., --;.
DE RELACIONES EXTERIORES YI.,00OHERACION..,,.,,,...,,,:

,,,,,,,..I"ry,8=E+Ñilülo*oi.,'..,'....,. "'....'.,.ii..,],..,1,

ZOILA PATRICIA CRUZ CERRATO

ShCRE'IARIA DE L.STADO IrN I-OS DESPACIFIOS I)E.

DESARIToLLO I] INCI-LISION SOCIAL

',

.: MARÍA A'NTONIA RIVERA

SECI{EIARIA DE IIS'IADO llN Ut- DL,SI']ACI-|O Dll

DESAR ITOt,I,O II,CONÓN¿ I CCI
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MAURICIO GUEVARA FINTO , ,, ,,¡.,,

SECRETARIO DEiESIADO,EN LOS DESPACHOS DE

ACRICULTURA Y GANADE,RIA

oLvrN ANTBAL VTLLALOBOS VELÁSQUpZ

SECRE-IARIO DE ESTADO EN LOS DESIáCHOS DE

]-RABAJO Y SEGURIDAD SOCIAI,

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH

SECI{ETAI{IO DL] ESTADO EN EL, DESPACIIO DE

tsNERGÍA.

NICOLE MARRDER AGUILAR

SIICIIITIARIA DE tiSlADO EN lll,

DE,SI'}ACI' IO DIr I'LIRI SMO

NELSON JAVIER MARQUEZ EUCEDA

SECRETAI{IO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

: ...D[] DESARROI-LO COMIJNITARIO. AGTJA Y
:'

: : SANEAMIE,NTO (SEDECOAS)

MAX ALEJANDRO GO.NZALES SABILLON

SECRF.TARIO DII F.SlADO t1N LOS DIISI'>ACHOS

DE GESTION Dt] RIESGOS Y CONTINGE,NCIAS

NACIONALES

MARIA ANDREA MATAMOROS

SECRE'IARIA DE ES'IADO EN EL

DESPACI-IO DE TRANSPA RENCIA

ELVIS YOVANNI RODAS FLORES 
.,,l.,,,,i:

,,:,1,:'

SECRE]ARIO DE ES-IADO EN LOS DESPACHOS DE

j,i]i:,t:.l: ,

MARCO ANTONIO MIDENCE MILLA

SECRETARIO DE ESTADO I]N E[,

DESPACT{O DE FINANZAS

JAC.KELI]!{ E A RELY ANCH ECTA CA STRO

SECRETARIA DE L]STADO EN IlL DI]]SPACHO DI.,

DERF]CHOS HUMANOS. POR LEY


